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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
549

Por la presente, se rec’jerda a 
los Ayuntamientjs de esta pro 
vincia, que el día 15 de los co
rrientes expira el plazo señalado 
por la Dirección Genera de Ad
ministración Local para la p;c- 
sentación de los datos estadísti
cos a que se refieie la Ci; calar 
de dich 1 Dirección publicada en 
el B. O. del Estado do 14 de 
marzT último.

Y de conformidad con lo pre 
venido en la Circular de referen 
cia, transcurrido que sea aquel 
plazo, procederé al nombramien
to de tComisionados» para reço 
ger los datos de los Ayuntamien 
tos que no lo hubieran remitido 
directamente a la Sección Pro 
rincial de Admistración Local 

Logrofto6.de abril de 1955.
El Gobernador Civil,

DIPUTACIOH PROVINCIAL
SECCION DE CATASTRO
Estando expuest¿ts al público 

en el Ayuntamiento de Echándu- 
rí las relaciones de c iracterísti- 
cas de los diferente cultivos y 
aprovechamientos que integran 
dicho término municipal, se po 
ne en conocimiento de los veci 
nos de dicho pueblo y hacenda
dos forasteros del mismo, por si 
tienen a bien comprobarlas.

Logroño 11 de abril de 1955.
El Ingeniera Jefe

Fernando Treuijano
554

Obraf Pública!
CARRETERAS-CONSER

VACION
ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento de 
San Asensio, ha solicitado de es
ta Jefatura. autoriz Ación para la 
instalación de tubería para desa
güe de aguas de dicha localidad 
en la Carretera Local de Lema 
ala Estación de San Asensio, en 
lukm. 150. hm. 9 y km. 151, 
hms. l, 2, 3 y 4.

Las obras a ejecutar consisten 
en:

l»)._Apertura de una zanja 
de 500 metros de longintud, 60

centímetros de anchura y una 
profundidad variable entre 1 me 
tro 40 centímetros y 2 metros.

2*) —Colocar la tubería y re 
llenar de tierra la zanja apiso
nándola bien, hasta la altura de 
la rasante y dejar el terreno al 
nivel que tiene en la actualidad

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 48, párrcfo b) del vi 
gente Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, se abre in 
formación pública para que, den 
tró del plazo de quince días a 
cantar de la publicación de este 
añil cío en el B. O. de la pro 
vinci i, puedan presentar las Cor 
poraciones o p .rticulares, que se 
creyeran perjudicados con las 
obras proyectadas, las reclama 
ciones u oposiciones que estimen 
pertinentes en la Alcaldía del 
Ayuntamiento de San Asensio o 
en esta Jefatura de Obras Públi
cas en las horas hábiles de oficf. 

I na.
Logroño, 5 de Abril de 1955.

El Ingeniero Tefe,
A. Armingol
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Jiinta'Provincial de Protec
ción de Menores

Observándose que parle 
de las personas naturales o jurí
dicas dedicadas habitualmei.te ¿.1 
ejercicio de la industria del es

11(1pectáculo en esta provincia 
cumplen fielmente los prec-'p'.os 
del Reglamento del Impuesto del 
5 por too sobre espectáculos pú
blicos, aprobado por Decreto de 
23 de julio de i953 (B- O., nú
mero 2477) y que por el contra
rio vienen infringiendo sistema- 
ticamente varias <le sus muy in»- 
portantes disposiciones, cuya in- 

► oibserváncia es calificada p<Tr 
mismo como faltas sancionables. 
esta Junta de mi Presidencia efe 
tiva, cumpliendo la.s instruccio
nes dadas por el Consejo Sup'- 
rior de Protección de Menores, v 
en pr^^visión de la efectividad de 
Jas sanciones de carácter regla
mentario a que, en otro caso, d 1- 
rían lugar, tiene a bien acón se»;; r 
por medio d^ la presente ciyci’b«r 
a todas aquellas per^^onas intere
sadas. que, a partir de esta fecha, 
ajusten estrietmente sus propias 
actividd-s al cita.do Reglamento.

En su virtud, destacando la in
observancia si'^temática de algu
nos preceptos a que se alude, <'s 
de advertir;

a,') Omc en lo sucesivo, las 
entradas, billetes o facturas ume 
han de ser sometidos a1 contr-'l 
de esta Junta, deberán reunir to-

das y eda una de las caracterís
ticas que establece el arículo 24, 

I en sus distintas modalidades. 
j b) Que, asimismo, la relación 
i duplicada que ha de acompañar 

a las entradas, billetes o facturas, 
' conforme a lo establecido en el 
¡ artículo 29, dében contener, sin 

excepción, los dato.s necesarios
¡ que en el mismo se enumeran.

c) Que el número total de lo
calidades, en. sus diferentes cla
ses, ue se presenten al control, 
no exceda del que establece el ar
tículo 32, debiendo tener en cuen 
ta, a su vez, lo dispuesto en el ar- 

, tículo 31, y, por consiguiente, la 
numeración correlativa de las en
tradas alcanzará su cifra límite 
en las relaciones pares, ya que en 
las impares ha de iniciarse siem
pre con el número t .

d) Que no será admitida re
lación duplicada alguna que con
tenga tachaduras v no esté en ar
monía con el numero de entradas 
o billetes presen ta do.s a control.

e) Que, debido a las ñecesida 
des del servicio, se recomienda la 
presentación de entradas dentro 
de 1os plazos señalados, por esti
mar la imposibilidad ,d“ acceder 
a la admisión discrecional a que 

rpfipre el último oárrafo del ar 
tículo 39, sin notorio- perjuicio o 
menoscabo de otros servicios en-
enmendados.

f) Oue, inexcusablemente, de
berán llevar el libro «Registro de 
localidades» ” el de «Rgistro de 
facturas», acomodados a lo esta
blecido en los artículos 40, 41. 42 
y 43, debiendo cerrarse v totali
zarse diariamente cuantos datos 
contengan.

g) Que las declaraciones de 
los"' poductos correspondientes a 
la expedición de entradas, bille
tes. facturas o cualquier otro sig
no de control, que, a tenor de lo 
dispuesto en los rticulos compren 
didos en el Capítulo Vil, 1a.s p<’r 
sonas obligadas al pago del Im
puesto han de presentar por tri
plicado, deberán ser suscritas en 
todas sus partes, sin omisión al
guna., V con 1a‘mayor claridad, 
r?o siendo Remitidas aquéllas que 
no expresen los aforos '-n sus 
distintas clases de entradas.

h) One ruando se trate de 
declaraciones referentes a espec
táculos celebrado.s fuera de la ca
pital. aquellas habrán de ser re- 
mitida.s precisamente por co
rreo certificado, o bien presenta
das en estas oficinas, por media
ción de personas delegadas, den
tro de los diez primeros días del 
mes siguiente al que correspon
dan, advirtiéndose que, en otro 
caso, para la exigibilidad del re
cargo por demora, se tendrá en 
cuenta la fecha de entrada en es
tas'Oficinas:

i) Que el importe de los giros 
postales librados a favor de esta

Junta para pago de las hqui^- 
ciones couteeidas en declaracio
nes, no será admitido si antes no 
tuvieran entrada aquéllas; y que 
si el importe librado acasara al
guna diferencia, por defecto, con 
la cantidad liquidada en su co
rrespondiente declaración o de
claraciones. tampoco será acep
tado, exigiéndose el débito, más 
los recargos que procedan, me
diante la vía de apremio

j) Que en la evitación de la 
devolución a que se refiere el in
ciso anterior, se aconseja deta
llar, al dorso de la libranza,, la 
referencia parcial de aplicación 
al pago de los conceptos que 
abarque.

k) Que las actas de Invita
ción, serán abonadas, en todo ca 
so, dentro de los diez d í a s si
guientes a la facha de su levan 
tamiento, sin esperar nuevo an 
so- y que traiscurrído dicho pía 
zo’, se procederá a su exacción 
por la vía de apremio. Cuando el 
importe a que las misman ascicn 
dan se efetúe por giro postal, 
deberá anunciarse su envío, uti 
fizándose la redacción contenida 
en el anexo número 8 del Regia 
mento.

1) Que en cada entrada que se 
expenda, se consignará siempre 
la fecha en que el espectáculo 
tenga lugar, haciéndose figurar 
también este requisito en la pri
mera y última matriz de caca 
uno de los talonarios que se uti
licen para cada sección o 
táculos, según el artículo 24, Ul
timo párrafo del apartodo a).

11 ) Que durante el plazo que 
señala el art. 39, las matrices d- 
las entradas, billetss, 11 c k t s, , 
facturas o cualquier otro signo 
de control deberán ser conserva
das y ordenadas conveniente
mente a disposición de la Inspec-
ción del Impuesto, y

m) Que considerando el año y 
medio de vigencia del referido 
Reglamento como plazo excesi
vamente prudencial para que en 
ese lapso de tiempo las persons 
interesadas hayan podido aco
plar o adaptar sus distin ' s sis
temas de organiz^cíó , «n 
todo, a los preceptosdel 
Reglamento del Impuesto dél o 
por 100 sobre Espectáculos, pú
blicos, en favor de las Juntas de 
Protección de Menores, aproba, 
do por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno, de 23 de julio de 
1953, los preceptos en él con te 
nidos serán aplicados inexoraj 
mente.

Lo que se notifica para.genesal 
conocimiento de las personas 
interesadas.
Logroño, 31 de marzo de 1955

El Presidente
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Ayuntamiento de 
Logroño

562
Debidamente acordado por la 

Corporación la celebración de 
Cancurso-subasta para adjudica
ción de las obras de construc
ción de setenta y seis viviendas 
protegidas en la margen derecha 
de la Carre terá de Men da via, en 
cumplimiento de lo que dispone 
el art. 24 del vigente Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales queda de mani
fiesto el expediente incoado al 
efecto con los Pliegos de condi
ciones, Memorias, Proyectos, 
planos etc., en el Ngdo. de Su
bastas de este Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho días hábi
les contados a partir del inme
diato siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el 
B. O de la provincia, donde 
podrá ser examinado por quienes 
así lo deseen dentro de las horas 
de diez a doc.e.

Durante los citados plazos y 
horas, se admitirán asimismo 
las reclamaciones que pudieran 
presentarsen contra el menclo- 
nado acuerdo, municipal

Lo que se hace público para 
general conocimiento^

Logroño, 12 de abril de 1.955.
El Alcalde

Julio Peritas Heredia
555

EDICTO
547

Practicada la liquidación del 
arbitrio sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos (Plus Va 
lía) del piso entresuelo izquierda 
de hcasa núm 9 de la culle de la 
Trinidad, con el motivo de falle
cimiento .de su propietaria, D* 
Ascensión Ruiz García, a nom
bre de sus herederos, y desco
nociéndose el domicilio de los 
mismos, se pone en conocimien
to por el presente, que su impor
te, incluidos gastos y multa, as
ciende a 536'32 pesetas, que vie
nen abligados a ingresar en esta 
Depositaría municipal, dentro 
del plazo de cuarenta días, a con 
tar del siguiente a esta publica 
ción.

Logroño, 2 de abril de 1955.
El Alcalde,

Julio Pernas,

556

Delegación Administrativa 
de EnSeíianza Primarla

MAESl'ROS EXCEDENTES
551

Por Orden de la Dirección G^- 
Çf’sefianza Primaria de 

techa 25 de marzo último se dis
pone lo siguiente:

«Vistas las consultas formula
das por diversos organismos 
provinciales respecto a si los 
Maestros que apartir del 17 de 
julio de 1945 obtuvieron la exce
dencia ilimitada en su cargo, al 
Separo del art. 137 del Estatuto 

de 18 de mayo de 
lyJo, continúan en tal situación 
de excedencia ilimitada o si co- 
mo interpretación de la novena 
disposición final transitoria del 

vigente Estatuto de 24 de octu
bre de 1947, debe entenderse que 
pasaron automáticamente a la 
excedencia limitada de dieza ños, 
a partir del 18 de julio de 1945:

Esta Dirección General de 
conformidad con el dictamen 
que en su día dió la Asesoría Ju
rídica del Ministerio, recuerda 
a todos los organismos provin
ciales de enseñanza primaría que 
las excedencias ilimitadas conce
didas con anterioridad a la pro
mulgación de la Ley de Educa
ción Primaria de 17 de julio de 
1945, se regirán por el Estatuto 
de 1923 en el que se fundamenta
ron, esto es, que continúan sien
do ilimitadas, mientras que las 
otorgadas después del 17 de julio 
de 1945 se han convertido en vo
luntarias ordinarias limitadas de 
acuerdo con la novena disposi
ción transitoria del Estatuto de 
1947, las cuales comenzaron a 
contarsen desde el día siguiente 
18 de julio de 1945 con indepen
dencia de la fecha de la Orden 
de concesión.

Por lo expuesto, para no incu
rrir en la filta muy grave de de
jar transcurrir el plazo de dura
ción de excedencia, los mencio
nados Maestros habrán de solici
tar destino en ?I próximocrncur 
so de traslados como preceptúa 
el art. 130 del Estatuto o pedir 
prórroga de tal situación en las 
condiciones señaladas por el ^rf 
120 de dicho texto legal. ' 

Lo que se hace público en la 
prensa y B. O. de la provincia en 
cumplimiento de lo ordenado 

Logroño, 6 de abril de 1955.
El Delegado

ndminiffracíón de

JUZGADO DE INSTRUCCIOM 
DE ARNEDO

481
D. Antonio Arizmendí Bailes- 

ter. Juez de Instrucción de esta i 
Ciudad de Arnedo vsu partido

HAGJ SABER: Qu; pn- vir
tud de lo acordado en la pieza 
sepe ada derespons ibilidad civil 
dimanante de la causa número 8 
de 1954 sobre lesiones, se sacan 
a la venta en pública y segunda 
subasta per término de 20 días, 
con la rebaja del 25 por ciento 
del tipo que sirvió de base a la 
primera, las siguientes fincas 
j^^Y^rg^das como de la propie
dad del procesado hay penado 
Juan Sancho Varea vecino de 
Que’.

1.* - |Una fi ICI rú tica en el 
'Pago (iri Co CO óeitinacl.i a ce 
reales de 3.* categoría, cm urn 
extmsión uperfi:i.il de 47 áre is 
y 14 ce tiá;eas, linJa al Norte, 
b irra’c ; Sur. bu rinco; Este, 
Carlos S ilde\ill ', y Oesie, Po
niente; y 2.\ Mitad de otra fiera 
sita en elJSoto, proindivisa on h 
otra mitad de su hermano Luís 
Sancho Varea; dicha mitad ie 
ne una ex’ensión superficiil de 
6 área< 62 centiáreas; linda toda 
tila al Norte, riego; Sur, Tomás

y Este y Oeste tierras del 
Obispado.— Lasadas ambas en 
9.025 pesetas.

Esta segunda subasta tendrá 
lugar en la S Ja Aud'encia de 
este Juzgado el día 30 de abril 
próximo a las doce de su mañana 

l’ara la misma
*0 one sirvió para la 

° cantidad de 
6.778 pta''. 75.;céms no admitién- j

dose posturas que no cubran las . cilio en la calle de , n.* 
partes y debiendo por sí, (o en representación de 

los licitadores depositar previa- F, T. en otro caso).' enterado del 
mente el diez por ciento de dicha pliego de condiciones que ha de 
s u m a, adviniéndoles que las regir en la subasta para el arrien 
fincas carecen de titulación, sin do de la caza de la mitad del tér- 

derecho a exigir se mino municipal de Treviana se
cumple la falta de títulos. “ 

Dado en Arnedo a 18 de mar
zo de 1955.

El Secretario
500

Ayuniamlento de Treviana
ANUNCIO DE SUBASTA

Acordado por el Ayuntamien
to de mi presidencia, en uso de 
las fdcultades que confiere el ar 
tículo 198 de la Ley de Régimen 
Local, el arriendo del apr ve- 
chamiento de la caza de la mi
tad; de su término muni'’pal 
convenientemente delimit d ) y 
previa la declíir.ición de acota
do; y cumplidas que h in sido las 
formal dades legales exigidas; se 
anuncia la ceíebr.ición de subas 
ta pública, con sujección al plie
go de condiciones que se hilla 
de manifiesto en li Secretaria 
rnunicipal, ajustándose la licita
ción a la siguinntes:

—Se fij i como tipo 4e li 
citación, el de setenta mil (70000) 
pesetas por un período de ditz 
años, que emp; 2 tá a contarse a 
partir de la fecha de la adjulica 
ción definitiva, y que será abo
nado por anticipado en otras tan 

anualidades de siete 
mil (7.000) pesetas cada una, en 
la primera quincena de la inicia
ción de cada uno de los plazos 
anuales, fijándose la fianza para 
tomar pirte en la misma, en cua 
tro mil doscientas (4.200) pese
tas. La definitiva a constituir, 
será igual al 6 por 100 del tipo 
global de adjudicación.

2 .*.—La presentación de pli- 
eso proposiciones para optar a 
la subasta se efectuará en la Se
cretaría Municipal, durante las 
horas de oficina y hasta la^ doce 
horas del día anterior al en que 
tenga lugar la apertura de 1? s 

i mismas ante la Corporacíun Mu- 
I nicjpal y en la Casa Consistorial 
¡ que lo realizará a las doce del 
! siguiente día hábil a aquel en que 

hayan transcurrido, 20, igualmtn 
te nábiles. contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 

I este anuncio en el B. O. de la 
provincia; debiendo ajustarse 
las mismas al modelo que se in 
serta al final, reintegradas con 
timbre de 4*75 pesetas y ser de 
positadas en sobre lacrado o ce 
rrado convenientemente, junta 
men'e con el just ficante de ha 
Per co istitufdo la fianza provi 
sion il determinada.

3 .*. A 'los i fectos del total 
aprovechamiento de la cazi en 
a totalidad de la zina fijada, sin 

limit clones, se hace consta/ 
que los propietarios de fincas 
rústicas parp''ulares, han hecho 
cesión, medíante documento su- 
crito al efecto en favor de este 
Ayuntamiento, del derecho de 
la caza de la totalidad ¿2 sus 
predi'.s para destinarlos a este fin

A la licitac ón y adjudi
cación, les serásn de aplicación 
en toda su extensión, los pre 
ceptos del Reglamento de Con 
tratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de *‘nero de 1953
MODELO DE PROPOSICION

. V ’ niayor de edad, (estado) y vecino de 
provincia de , con domi- 

mino municipal de Treviana se 
compromete a constiurse en 
arrendataria dicho aprovecha* 
miento con sujeccién a las cita
das condiciones, por la cantidad

(en letra 
y número,)

(Fecha y firma)
Treviana 2 de abril de 1955

El Alcalde
548

Anuncio} Oficíale}

ANUNCIO DE SUBASTA
. 569

En vil tud de acuerdo del Con- 
sejo de Familia del incapacita- 
do Gregorio Hernáiz Cerrolaza, 

j constituido en debida forma en 
la Villa de Medrano, y por razo
nes de necesidad y utilidad aprc- 
ci idas por dicho Consejo, se 
anuncia a pública subasta para 
su enajenación, las siguientes 
fincas y en ’a proporción que se 
indica:

1,—Los cincos octavos de la 
finca urbana sita en la calle del 
Horno de la villa de Medrano, se- 
ñ lada con el númeio 94 del Re
gistro Fiscal.

2.—Heredad rústica, en su to
talidad, denominada <Planillo> 
en término de Navarrete; cabida 
40 areas; linda: N. Santiago Her
náiz; S. Francisco Ramírez; 
E.Isidro Ruiz; O Pío Pascual.

B1 pliego de condiciones para 
poder optar a la subas'a de re
ferencia puede ser examinado 
por quien les interese en el do
micilio de’ tutor del inca abita
do D. Santi ig ) Hernáiz en Me
drano y t-mbién podrá ex mi 
narse en la Secretaría del Ayun
tamiento de dichi VilL en cuyo 
tablón de anuncios está de m ni- 
fiesto a tales efectos.

Las licitaciones babra de pre
sentarse por escrito hasta las 
doce horas del día 26 del actual 
en la Sala Con^i^torial dd • - 
Ayuntamiento de Medrano en 
la cu .1, a la h r.i día indicados, 
tendrá lugar susodicha suba.sta. 

Medrano 12 de abril de 1955.
El Presidente del Con>ejo de

Familia
Paulino Olasolo

557

ANUNCIO
488

En cumplimiento de lo preveni
do en el párrafo segundo del ait. 
773 de la Lev de Régimen Local, 
V 104 del Reglamento de Pobla
ción, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría municipal los 
siguientes documentos.

Cuentas Municipales con todos 
sus justificantes, correspondien
tes al año 1954.

Rectificación del Padrón de 
Habitantes con referencia al 31 
de diciembre de 1954.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y puedan 
ser examinados y presentarlos 
reparos y reclamaciones proce 
dentes.

Santurdejo 18 de marzo de 
1955.

El Alcalde
507
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